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Al responder cite este número: 

OFI2021-1642-DAI-2200 
 
Bogotá D.C. viernes, 29 de enero de 2021 
 
 
Señor 
GALO CHAMORRO DÁVILA 
Alcalde Municipal 
Correo electrónico: alcaldia@contadero-narino.gov.co  
El Contadero, Nariño 
 
 

Asunto: RESPUESTA A SU CONSIULTA SOBRE 
PROCEDENCIA DE LA POSESION DEL CABILDO 
DE LA COMUNIDAD INDÍGENA ALDEA DE MARÍA  
 
Referencia: EXTMI2020-40437 

 
 
Respetado señor Chamorro Dávila, 

En atención a su petición, mediante la cual traslada consulta sobre la procedencia de la 
posesión del Cabildo de la comunidad indígena Aldea de María, ante la solicitud de 
abstenerse de posesionar a un nuevo Cabildo y/o Autoridad indígena realizada por el señor 
Juan Alberto Rosales a la administración municipal de El Contadero, en el departamento 
de Nariño, esta Dirección se permite dar respuesta en los siguientes términos: 
 
En primer lugar, es importante señalar que, tal y como se encuentra dispuesto en la Circular 
Externa No. CIR2020-92-DAI-2200 del 9 de septiembre de 2020, la actuación de los 
Alcaldes municipales y distritales o Gobernadores departamentales “es una simple 
formalidad de trámite”. De acuerdo con lo dispuesto por la Corte Constitucional en la 
sentencia T-371 de 2013, la posesión que realizan las Alcaldías y Gobernaciones no 
corresponde a un acto administrativo que otorgue autoridad o constituya un reconocimiento, 
pues ambos atributos los configuran las comunidades y las costumbres indígenas; por el 
contrario, su función consiste en dar fe y publicitar las decisiones legítimamente tomadas 
por las comunidades indígenas, de acuerdo con sus usos y costumbres, en el marco de la 
autonomía que les asiste, toda vez que:  

“el rol de la alcaldía consiste en ser testigo de las gestiones ejecutadas por un grupo 

indígena para elegir a sus representantes, ello no implica que no ejerza su “función 

de inspección y vigilancia que la ley otorga en cuanto a la conformación de dicha 
comunidad, que consiste en verificar que la parcialidad indígena esté reconocida 
por el Ministerio del Interior y de Justicia; que el proceso de elección se haya 
realizado conforme con sus costumbres y usos; y que los nuevos cabildantes 
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sean reconocidos por la parcialidad ante el Cabildo cesante (…)” (Resaltado 
fuera del texto original) 

Como puede constatarse, la función que ejercen las Alcaldías y Gobernaciones consiste en 
ser testigos y dar buena fe de las decisiones que legítimamente toman las comunidades 
indígenas en el marco de su derecho a la autodeterminación y al gobierno propio. Sin 
embargo, y siguiendo lo señalado por la Corte Constitucional, estas entidades tienen 
también la obligación de adelantar la función de inspección y vigilancia otorgada legalmente 
cuando realizan el trámite administrativo de posesión, en particular en lo relativo al respeto 
de los usos y costumbres que cada comunidad tiene para el desarrollo de sus procesos 
eleccionarios. 

En segundo lugar, es relevante traer a colación que, en atención a la situación de salud y 
orden público que actualmente se presenta a nivel global, esta Dirección emitió la Circular 
Externa No. CIR2020-000000155-DAI-2200 del 1 de diciembre de 2020 con una serie de 
recomendaciones frente a la realización de procesos eleccionarios de Cabildos y/o 
Autoridades, entre otros, durante la emergencia sanitaria por causa del nuevo coronavirus 
Covid-19 decretada por el Gobierno Nacional. Como se señala en la Circular mencionada, 
y en concordancia con el desarrollo constitucional que ha tenido el derecho a la autonomía 
y la autodeterminación indígena, esta Dirección precisó que 

“los procesos para la elección o designación de Cabildos y/o Autoridades indígenas, 
o de Órganos de Dirección de las Asociaciones de Cabildos y/o Autoridades 
Tradicionales Indígenas y de las Asociaciones de Resguardos, corresponden a un 
asunto exclusivamente del resorte de las comunidades indígenas, quienes en 
el marco de su autonomía, y atendiendo a sus usos y costumbres y en especial lo 
consignado en sus reglamentos internos, determinarán cómo se van a convocar los 
procesos eleccionarios y la forma en la que estos se desarrollarán”. 

Respecto a lo anterior, conviene hacer énfasis en que los derechos a la autonomía y la 
autodeterminación se encuentran en cabeza de las comunidades indígenas, entendidas 
estas como el sujeto de los derechos constitucionalmente reconocidos a la población 
indígena, y no en las figuras de representación y/o gobierno que existan en su estructura 
organizativa. Así, tal y como lo estableció la Corte Constitucional en la sentencia T-380 de 
1993, (i) las comunidades indígenas son sujetos de derechos fundamentales; (ii) esos 
derechos no son equivalentes a los derechos individuales de cada uno de sus miembros, 
ni a la sumatoria de estos; (iii) los derechos de las comunidades indígenas no son 
asimilables a los derechos colectivos de otros grupos humanos, sosteniendo al respecto lo 
siguiente:  

“Los derechos fundamentales de las comunidades indígenas no deben confundirse 
con los derechos colectivos de otros grupos humanos. La comunidad indígena es 
un sujeto colectivo y no una simple sumatoria de sujetos individuales que comparten 
los mismos derechos o intereses difusos o colectivos (CP art. 88). En el primer 
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evento es indiscutible la titularidad de los derechos fundamentales, mientras que en 
el segundo los afectados pueden proceder a la defensa de sus derechos o intereses 
colectivos mediante el ejercicio de las acciones populares correspondientes. La 
comunidad indígena ha dejado de ser solamente una realidad fáctica y legal para 
pasar a ser “sujeto” de derechos fundamentales”.  

 
En síntesis, ateniéndonos a lo expuesto en el artículo 3º de la Ley 89 de 1890 y en el marco 
del desarrollo jurisprudencial que esta materia ha tenido, reiteramos lo dispuesto en la 
Circular Externa CIR2020-92-DAI-2200 del 9 de septiembre de 2020 y en la Circular Externa 
No. CIR2020-000000155-DAI-2200 del 1 de diciembre de 2020 sobre la autonomía y la 
autodeterminación que tienen las comunidades indígenas para, en el marco de sus 
espacios legítimos para la toma de decisiones, desarrollar procesos eleccionarios de sus 
Cabildos y/o Autoridades de acuerdo con sus usos y costumbres. En tal sentido, 
recomendamos que dentro del análisis que su Honorable Despacho realice, se consideren 
especialmente los elementos previamente mencionados. 

Sea esta la ocasión para extender un sincero saludo. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 

 

 

FERNANDO AGUIRRE TEJADA 
Director de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías 

[CODIGO-QR] 
Documento emitido por el Ministerio del Interior. URL de verificación: 

[URL-DOCUMENTO] 
 
Anexo(s): Circular Externa CIR2020-92-DAI-2200 del 9 de septiembre de 2020; Circular Externa No. CIR2020-000000155-
DAI-2200 del 1 de diciembre de 2020 

 
Proyectó: Laura Rojas Acosta 
Revisó: Elkin Daniel Vallejo Rodríguez – Omar Guzmán Bravo 
Aprobó: Fernando Aguirre Tejada 
Radicado EXTMI2020-40347 
TRD Comunidad indígena Aldea de María 











 

 

 
 

 
 
Cabildo Indígena Aldea de María – Putisnán, 04 de febrero de 2021 
 
Doctor: 
FERNANDO AGUIRRE TEJADA 
Director de Asuntos Indígenas, ROM y Minorías del Ministerio del Interior  
Calle 12B No. 08-46 Piso 1 
Bogotá D.C. 
 
Ref. Solicitud Formal de Registro de Autoridad Indígena del Cabildo Aldea de María 

– Putisnán del Municipio de El Contadero. 
 
Cordial Saludo. 
 
LUIS ALBERTO MITIS CORAL, mayor de edad, identificado con Cedula de Ciudadanía 
No. 98.370.482 de Iles (Nar.), en calidad de Gobernador del Cabildo Indígena de Aldea 
de María – Putisnán , municipio de El Contadero, Pueblo de los Pastos, Departamento 
de Nariño, electo el 27 de diciembre de 2020 y debidamente posesionado el día 03 de 
febrero de 2020, Me dirijo respetuosamente a usted con el fin de solicitar:  
 

1. Se realice el respectivo Registro en la Dirección de Asuntos Indígenas, ROM y 
Minorías del Ministerio del Interior, al suscrito, como Gobernador del Cabildo 
Indígena Aldea de María - Putisnán para el periodo 2021, como lo contempla el 
numeral 8 del artículo 13 del Decreto 2893 de 2011, modificado por el Decreto 
2340 de 2015: 
 
“Llevar el registro de los censos de población de comunidades indígenas y de los 
resguardos indígenas y las comunidades reconocidas, de las autoridades 
tradicionales indígenas reconocidas por la respectiva comunidad y de las 
asociaciones de autoridades tradicionales o cabildos indígenas y su 
actualización” 

 
Sin otro particular me suscribo de usted.  
 
Atentamente,                       
                                               
 

 
   ________________________________________________ 

LUIS ALBERTO MITIS CORAL 
C.C. No. 98.370.482 de Iles 

Gobernador Cabildo Indígena Aldea de María – Putisnán  
 



  
  

P á g i n a  2 | 2 
 

 
 

Para lo cual anexo los siguientes documentos. 
 

• Copia acta de elección de fecha 27 de diciembre de 2020. CUARENTA Y DOS 
(42) FOLIOS 

• Copia acta de posesión de fecha 03 de febrero de 2021. CUATRO (4) FOLIOS 
• Fotocopia de Cedula de Ciudadanía del señor Gobernador UN (1) FOLIO 

 
 
 

NOTIFICACIONES: Municipio de El Contadero, Corregimiento de Aldea de María. Cel. 
3178668809 – 3157770481. E-mail: maximaautoridadputisnan@hotmail.com 
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Al responder cite este número: 
OFI2021-2629-DAI-2200 
 
Bogotá D.C. miércoles, 10 de febrero de 2021 
 
 
 
 
Señores 
LUIS ALBERTO MITIS 
RODRIGO ELOY GESAMA MEJÍA  
FABIO ADEMELIO BENITES 
ROBERTO ALFONSO CRUZ 
maximaautoridadputisnan@hotmail.com 
Contadero, Nariño 
 

Asunto: NO PROCEDENCIA DEL REGISTRO DEL 
CABILDO DE LA COMUNIDAD INDÍGENA ALDEA DE 
MARÍA 
 
Referencia:  
 
 
 

 
 
      
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
      
 
Respetados señores, 
 
En relación con las comunicaciones radicadas con los números indicados en la referencia, 
atentamente les manifestamos que la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías del 
Ministerio del Interior, recibió una serie de peticiones por las cuales se solicita por una parte 
el Registro del Cabildo de la Comunidad Indígena Aldea de María y por otra, la abstención 
de realizarlo.  
 

 
EXT_S20-00070584-PQRSD-070451-PQR 
EXT_S20-00070583-PQRSD-070450-PQR 
EXT_S20-00070394-PQRSD-070261-PQR 
EXT_S21-00009557-PQRSD-009539-PQR 
EXT_S20-00070715-PQRSD-070582-PQR 
EXT_S20-00070714-PQRSD-070581-PQR  
EXT_S20-00070710-PQRSD-070577-PQR  
EXT_S21-00003192-PQRSD-003183-PQR 
EXT_S21-00003191-PQRSD-003182-PQR 
EXT_S21-00003178-PQRSD-003169-PQR  
EXT_S21-00003177-PQRSD-003168-PQR 
EXT_S21-00005885-PQRSD-005876-PQR 
EXT_S21-00009220-PQRSD-009203-PQR 
EXT_S21-00009224-PQRSD-009207-PQR 
EXT_S20-00070814-PQRSD-070680-PQR 
EXT_S20-00064987-PQRSD-064868-PQR 
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Por lo anterior, atentamente les manifestamos que esta Dirección se abstiene de registrar 
Cabildos y/o Autoridades de comunidades indígenas en donde existan controversias o 
conflictos internos, toda vez que las mismas deben ser resueltas de forma interna, de 
acuerdo con el principio de autonomía que asiste a las comunidades indígenas, y siempre 
con miras a conservar el tejido comunitario.  
 
De forma concreta, el derecho a la autonomía se considera como la capacidad de una 
comunidad indígena de poder determinar de manera libre y consciente la forma de 
organizar y dirigir los asuntos propios conforme a sus tradiciones, derecho propio y 
relaciones con el territorio. En este ámbito, la autonomía se refiere a la capacidad de 
autogobernarse, lo cual tiene como características principales el manejo y control del 
territorio, el gobierno propio y la identidad cultural. De esta manera señala la Declaración 
de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas:  
 

“Artículo 4. Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre 
determinación, tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones 
relacionadas con sus asuntos internos y locales, así como va disponer de medios 
para financiar sus funciones autónomas”  

 
En este sentido, el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), 
mediante el artículo 7, establece el derecho de los pueblos indígenas a decidir sus propias 
prioridades en lo que atañe a su desarrollo, en la medida en que éste afecte sus vidas, 
creencias, instituciones, bienestar espiritual y a las tierras que ocupan de alguna manera, y 
de controlar, en la medida de lo posible, su propio desarrollo económico, social y cultural. 
A lo que se suma la Declaración con lo siguiente:   
 

“Artículo 23. Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar y a elaborar 
prioridades y estrategias para el ejercicio de su derecho al desarrollo. En particular, 
los pueblos indígenas tienen derecho a participar activamente en la elaboración y 
determinación de los programas de salud, vivienda y demás programas económicos 
y sociales que les conciernan y, en lo posible, a administrar esos programas 
mediante sus propias instituciones.”  

 
En Colombia el derecho a la autonomía se contempla en el artículo 330 de la Constitución 
Política de 1991, en donde se señala que los territorios indígenas podrán gobernarse a 
través de sus Consejos Indígenas, conformados atendiendo a su derecho interno, y de 
acuerdo con sus usos y costumbres, como se menciona a continuación:  
 

“[…] los territorios indígenas estarán gobernados por consejos conformados y 
reglamentados según los usos y costumbres de sus comunidades y ejercerán las 
siguientes funciones:  
1. Velar por la aplicación de las normas legales sobre usos del suelo y poblamiento 
de sus territorios.  
2. Diseñar las políticas y los planes y programas de desarrollo económico y social 
dentro de su territorio, en armonía con el Plan Nacional de Desarrollo.  
3. Promover las inversiones públicas en sus territorios y velar por su debida 
ejecución.  
4. Percibir y distribuir sus recursos.  
5. Velar por la preservación de los recursos naturales.  
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6. Coordinar los programas y proyectos promovidos por las diferentes comunidades 
en su territorio.  
7. Colaborar con el mantenimiento del orden público dentro de su territorio de 
acuerdo con las instrucciones y disposiciones del Gobierno Nacional.  
8. Representar a los territorios ante el Gobierno Nacional y las demás entidades a 
las cuales se integren; y   
9. Las que les señalen la Constitución y la ley.” 

 
La importancia de que las controversias y conflictos internos de las comunidades indígenas 
sean resueltos dentro de la comunidad misma se sustenta, a su vez, en la consideración 
de que las comunidades indígenas cuentan con las herramientas en el marco de sus usos 
y costumbres para gestionar sus diferencias, y de que la intervención estatal -a través de la 
promoción de nuevas estructuras de dialogo que buscan facilitar el relacionamiento de las 
partes- muchas veces resulta contraproducente al minar la autonomía y, por ende, la 
pervivencia cultural de los pueblos.   
 
En materia de conflictos que se suscitan dentro de las comunidades indígenas, en relación 
con procesos de elección y nombramiento de autoridades, es importante precisar que el 
ordenamiento colombiano (artículo 330 de la Constitución Política) consagra que los 
pueblos indígenas son los primeros llamados a controlar su desarrollo político, lo cual 
encuentra límites únicamente en los postulados constitucionales. A propósito de lo anterior, 
la Corte ha expresado frente a los conflictos al interior de las comunidades, que  
 

“las dificultades de resolver los conflictos autónomamente por las mismas 
comunidades a la postre erosionan los bienes más caros de estos pueblos, como 
son la autonomía, la integridad, la cultura, la tradición y los derechos fundamentales” 
(Sentencia T-973 de 2009) 

 
La Corte Constitucional a su vez, ha señalado, con el fin de evitar que se cause una lesión 
mayor, que la intervención estatal  
 

“debe hacerse bajo el principio de la menor intervención posible, es decir, dicha 
actuación deberá ser estrictamente proporcional a la naturaleza y gravedad de los 
hechos que se deban controlar y con el único objetivo de proteger en debida forma 
la vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, individuales y de la 
comunidad, que se encuentren en riesgo” (Sentencia T-979 de 2006) 

 
No obstante, en caso de que se verifique la imposibilidad de la comunidad indígena Aldea 
de María para resolver sus problemas, es procedente que se haga en primera medida, un 
acompañamiento por parte de la autoridad competente, en la actualidad la Dirección de 
Asuntos Indígenas, Rom y Minorías del Ministerio del Interior, entidad que debe generar 
espacios de concertación y diálogo tendientes a solucionar el conflicto, atendiendo a los 
usos y costumbres de las comunidades étnicamente diferenciadas. Posteriormente, si se 
llega a verificar que la situación es externa y genera intensas lesiones a los derechos 
fundamentales, las autoridades estatales están compelidas a tomar medidas que se 
enmarquen en la Constitución y la Ley, y tengan en cuenta los elementos propios de la 
identidad de la comunidad, en favor de los miembros de pueblos indígenas cuando la falta 
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de solución de los conflictos de representatividad genere un menoscabo de los derechos 
fundamentales de las personas. 
 
Por lo tanto, esta Dirección estará atenta a solicitud de las partes con el fin de acompañar 
los espacios de dialogo y construir un plan de trabajo en conjunto, siendo el Estado un actor 
garante y mediador del conflicto. 
 
 
Cordialmente, 
 

 
 
FERNANDO AGUIRRE TEJADA 
Director de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías 
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Elaboró: Marcela Zúñiga 
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